
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2017-00717-00 

 

 

Con el fin de gestionar lo pertinente a la logística para la 

comparecencia del demandado señor Juan Camilo Rivera, a la 

audiencia del 20 de mayo de 2021 a las diez de la mañana de 

manera virtual, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y 

Penitenciario de Picaleña, Ibagué, donde se encuentra recluído 

el señor Rivera, con identificación T.D 206599, ubicado en el 

Bloque V, pabellón 5. En todo caso se servirá informar de manera 

oportuna si se requiere de algún trámite adicional por parte del 

Juzgado. 

 

                                             NOTIFÍQUESE 
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